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                          REPUBLICA DE CHILE 


                     I.MUNCIPALIDAD DE TORTEL

                          XI – REGION - AYSEN       
TERMINOS DE  REFERENCIA 
“SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS, Y POBLADORES DESDE LA COMUNA DE COCHRANE  HASTA  TORTEL   Y VICEVERSA - 
1.-
IDENTIFICACION DE LA PROPUESTA.
La Municipalidad de Ilustre Municipalidad de Caleta Tortel ,  RUT 69.253.400-k, mediante las siguientes especificaciones técnicas adjuntas, fija los procedimientos y términos que regulan la Propuesta Pública, a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, supervisado por la profesional srta Yenifer Vargas Osses.  La propuesta deberá ceñirse a las especificaciones técnicas correspondientes y a los documentos anexos que se detallan más adelante. La publicación de la propuesta y de los antecedentes que forman parte del presente proceso se realizará a través de la plataforma electrónica de Mercado Público.
2. -
CALIDAD DE LOS OFERENTES.
En base a lo dispuesto en la ley 19.886 y su reglamento se confeccionaron las presentes especificaciones técnicas para observar los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y de igualdad que rigen los procedimientos de concursos y que cumplen con los requerimientos técnicos y jurídicos para verificar el presente proceso   a través de compra ágil. Por lo que podrán participar en este proceso todas aquellas personas Naturales o jurídicas, que tengan plena capacidad legal, profesional, técnica y económica para contraer y cumplir las obligaciones derivadas del contrato objeto de la presente servicio, que se encuentren inscritos en Chile Compra y que cumplan con las formalidades y requisitos que se establecen en las presentes .
3.-
 OBJETIVOS 
La Iustre municipalidad de Torte , requiere   contratar   los  servicios  de  transporte , para  el  traslado  de  alumnos  , según  listado  adjunto  y  también  a  pobladores  de  la comuna en  situación de   vulnerabilidad  social . Este  proceso empieza a   contar  desde  el mes  de  marzo del  presente  año   hasta  el 31  de  diciembre  del año   2026 .-
4.- DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.
Las ofertas deberán ser presentadas de la siguiente manera: 
4.1.- Oferta económica: 

La oferta económica se deberá presentar en formulario N°3 y subido al portal www.mercadopublico.cl. Antes de la fecha y hora de cierre del cierre  de  dicho proceso. Monto máximo disponible $ 3.000.000.- exento de IVA. Desglosado de la siguiente manera:
· TRASLADO DE ALUMNOS DESDE   LA COMUNA   DE  COCHRANE  HASTA  TORTEL LOS DIAS VIERNES DE CADA SEMANA SEGÚN  EL HORARIO  DEL RECORRIDO  DEL BUS  
· TRASLADO DE ALUMNOS DESDE   LA COMUNA   DE  TORTEL  HASTA  COCHRANE  LOS DIAS  DOMINGO  DE CADA SEMANA  SEGÚN  EL   HORARIO  DEL RECORRIDO  DEL BUS  

· TRASLADO DE POBLADORES DE LA COMUNA, DE ACUERDO A RECORRIDO Y SEGÚN LOS HORARIOS QUE   OFRESCA LA EMPRESA.
· EN CASO DE QUE EL DÍA VIERNES O DOMINGO COINCIDA CON UN DÍA FERIADO, SE DEBERÁ REPROGRAMAR EL TRASLADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LOS ALUMNOS PUEDAN LLEGAR OPORTUNAMENTE A SUS HOGARES.
· EL   DETALLE O NOMBRE DE CADA ALUMNO, SE ESPECIFICA EN ANEXO PDF.
EN EL CASO DE HABER UNA OFERTA MAYOR AL MONTO MAXIMO DISPONIBLE SERA RECHAZADA AUTOMATICAMENTE. 
4.2.- Documentos Anexos:

Se contempla que sean presentados a través del portal www.mercado publico.cl. antes de la fecha y hora del proceso antes mencionado  los siguientes documentos:

· Identificación del Proponente (Formulario N° 1).
· Declaración jurada simple del proponente de que “Conoce y acepta" cada una de las estipulaciones en  dicho  proceso  (Formulario N° 2)
· Oferta Económica (Formulario N° 3).
· Fotocopia de Rut en caso de ser persona natural o Rol para personas jurídicas.

· Certificado de antecedentes del oferente vigente y conductor y/o conductores.

· Fotocopia del padrón del bus, seguro obligatorio (SOAP), Revisión técnica al dia.

· Permiso de transporte por parte de la seremi. 

· Hoja de vida del conductor y/o conductores, emitida por el registro civil e identificación vigente, de la persona que realizara el servicio.

· Acreditación de experiencia del conductor (Formulario N° 4). A esta ficha se deben adjuntar certificados o documentos que acrediten la experiencia del conductor informada.
· Certificado de Inhabilidades para trabajar con menores de edad, del oferente y conductores.

· Ficha técnica del bus (Formulario Nº 5). De acuerdo  al Artículo 10° de la Ley de Transporte Escolar, los vehículos deben tener una antigüedad   MÁXIMA   DE  16 AÑOS y debe   cumplir   la totalidad   de los requerimientos exigidos por la SEREMI de Transporte para estos efectos . Para
dar un servicio de    excelencia   y   calidad     a   niños, niñas   u   otros usuarios. (Teniendo en cuenta la resolución exenta N°l.430)
5. APERTURA Y PRESENTACION DE LAS OFERTAS
5.1.-Se procederá a la apertura de la “OFERTA TÉCNICA DOCUMENTOS ANEXOS”, de todos los proponentes, verificándose la inclusión de cada uno de los antecedentes exigidos. En el caso que algún oferente no cumpla con la totalidad de los documentos o anexos solicitados, se declarará fuera de las bases, y no se continuará con la evaluación de este oferente. En todo caso, la I. Municipalidad de San Pedro de la Paz, a través de la Dirección de Educación Municipal, se reserva el derecho de admitir aquellas propuestas que presenten errores de forma, errores u omisiones de menor importancia, siempre y cuando estos no alteren el tratamiento igualitario de los proponentes ni la adecuada evaluación de la propuesta.
5.2.- Verificado el cumplimiento de lo anterior, a continuación, se procederá a efectuar la apertura electrónica de la oferta económica, sólo para aquellos oferentes que cumplan con los antecedentes requeridos anteriormente.
6.- EVALUACION DE LA PROPUESTA.
La Propuesta será evaluada por el funcionario que  está  a  cargo   especialmente designado para este fin. En la evaluación, se considerará el estricto cumplimiento de las exigencias indicadas en los puntos anteriormente mencionados y de las Especificaciones técnicas y generalidades que se presentan más adelante, así como el monto de la oferta. Sin perjuicio de lo anterior, los evaluadores podrán considerar otros aspectos necesarios para una acertada decisión. 
7.- ADJUDICACION DE LA PROPUESTA.
La adjudicación se efectuará a través de la aceptación  de  la orden  de  compra  como asimismo la aprobación del contrato respectivo con los oferente adjudicado.
a) El oferente suscribirá un contrato con el Mandante, en el cual se estipularán las obligaciones y sanciones a las que se someten las partes , para  este   proceso  la aceptación de  la  orden  de compra  se  toma como  lo  indicado anteriormente .
La ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TORTEL se reserva el derecho de adjudicar a proveedores independientes, a quien entregue la oferta mas conveniente de acuerdo a las necesidades de  este   municipio , aun cuando no sea la de mas bajo costo, o de rechazarlas siempre que ninguna de ellas resultase conveniente según sus intereses, para lo cual se reserva el derecho de declarar desierto el presente proceso de compra  si no presentan ofertas o si estas no resultan convenientes. Todo lo anterior, sin derecho a indemnización para los oferentes.
Los oferentes adjudicados estarán obligados a iniciar su trabajo una vez adjudicada la licitación.

8.- READJUDICACION

La Ilustre   municipalidad de Tortel , Readjudicará el presente proceso, si concurre alguna de las causales que se señalan:
a) Por desistimiento de oferta del proveedor adjudicado.

b) Si el proveedor no concurre a la celebración del contrato en el plazo establecido en los presentes términos de  referencia .-
c) Término de contrato con proveedor adjudicado por incumplimiento de alguna de las obligaciones pactadas

La Re adjudicación se le otorgara al segundo oferente que hubiese cumplido con los requisitos establecidos en las bases administrativas y en las bases técnicas del proceso, haya obtenido la segunda mejor evaluación en el proceso de licitación. La Re adjudicación se llevará a cabo, siempre y cuando la oferta resulte conveniente a los intereses municipales. La DIDECO se reserva el derecho de declarar desierto el proceso de compra, si la Re adjudicación del proceso al segundo oferente mejor evaluado, no resulta conveniente a sus intereses.
9.- DEL CONTRATO

La entidad licitante se encontrará facultada para efectuar cualquier modificación al contrato, la que se materializará en un respectivo anexo y deberá aprobarse mediante un acto administrativo debidamente fundado.

A su vez, la entidad licitante podrá ponderar a su juicio exclusivo las circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que surjan y que sean del todo conducentes a afectar el normal transcurso del calendario escolar, (como por ejemplo suspender clases presenciales, paros, etc.), y estará facultada para modificar la progresividad, forma o monto a pagar, reducir o aumentar la duración del contrato, modificar los días en que se presta el servicio, así como también, suspender o poner termino anticipado a los mismos.
Por su parte, el monto mensual que corresponda pagar será de manera fija mensual, considerando dos vueltas por día, una en la mañana y una en la tarde por cada bus presente en el punto 5.1 de estos   términos  de  referencia . Para ello, la acreditación de los días trabajados deberá ser certificada por el (la) Director (a) de desarrollo comunitario  correspondiente y complementada con un registro en bitácora de los recorridos diarios realizados y que este debidamente firmado por el transportista y el aludido director (a), según los establecido en las presentes términos . 
Por otro lado, si el calendario escolar se extendiese más allá del plazo contratado, la entidad licitante deberá ampliar la duración del contrato y efectuar el pago correspondiente a lo señalado en los  términos  de  referencia .
El contrato establecerá las obligaciones de ambas partes, dejándose constancia que se podrá poner término a éste de forma anticipada, en el caso que exista una denuncia de carácter formal por parte del municipio por hechos que puedan revestir los caracteres de delito respecto de cualquier miembro de la comunidad . 
10.- FORMA DE PAGO
La factura debe extenderse a nombre de ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE TORTEL ,  RUT : 69.253.400-K con domicilio en sector base s/n  comuna  de  Tortel. El pago correspondiente se ejecutará previa presentación de la factura y recepción conforme de los servicios por parte de la  Directora  de  desarrollo comunitario, en un plazo máximo de 30 días.
11.- DURACION DEL CONTRATO
El plazo de ejecución del servicio tendrá una vigencia de dos meses a contar del día hábil siguiente al envió de la orden de compra, tomando esa fecha como inicio del servicio y para cumplir el mes deben pasar 30 días corridos ; ejemplo: si se envía orden de compra  el día 08 de octubre , parte el servicio el día 09 de octubre y el mes de facturación será el 07 de noviembre, y el mes siguiente el  07 de diciembre, pudiendo las partes prorrogarlo en caso de contarse con disponibilidad presupuestaria para mantener el fondo de financiamiento o bien con modificación de subvención; pactándose para tal efecto la prórroga del contrato respectivo
12.- MULTA
Detectada la situación que amerite la aplicación de multas, esta se le informara mediante correo electrónico al encargado de adquisiciones de la  Ilustre  municipalidad de  Tortel , quien le notificara al adjudicatario por correo electrónico indicando la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa. A contar del 2do día hábil del despacho de la comunicación procedente, el adjudicatario tendrá un plazo máximo de cinco días hábiles, para efectuar sus descargos acompañados de todos los antecedentes que estime pertinente. Vencido el plazo sin presentar descargos la entidad dictara la respectiva resolución o acto administrativo aplicando la multa correspondiente.

Si el adjudicatario hubiera presentado descargos en el tiempo y forma oportuna, la  Directora  de  desarrollo comunitario tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar de la recepción de los mismos para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente, lo que se determinará mediante resolución o acto administrativo, comunicándose a través de carta certificada al adjudicatario.

Para efectos del pago de la multa deberá consignarse el valor en la cuenta corriente Banco Estado n° , Rut: 84700292308 a nombre de la Ilustre municipalidad de caleta Tortel , enviando correo a finanzas@tortel.cl
FORMULARIO Nº1
““SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS, Y  POBLADORES DESDE  LA COMUNA  DE  COCHRANE  HASTA  TORTEL   Y  VICEVERSA
IDENTIFICACION DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL
: 

RUT





: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
: 
RUT





:
DOMICILIO DEL OFERENTE

         :

COMUNA




:

CIUDAD




:

TELEFONO:

CORREO ELECTRONICO


:






_______________________________________________






FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE

FECHA: 

FORMULARIO Nº 2

COTIZACION COMPRA AGIL  
“SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS, Y  POBLADORES DESDE  LA COMUNA  DE  COCHRANE  HASTA  TORTEL   Y  VICEVERSA
DECLARACION JURADA SIMPLE

NOMBRE O RAZON SOCIAL
          : 
RUT




:

DIRECCION



: 
COMUNA



: 
CIUDAD



: 
TELEFONO



: 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
: 
RUT REPRESENTANTE LEGAL

: 
DECLARO

1. Haber estudiado las Bases Especiales, Términos de Referencias, como también todos los antecedentes que conforman el presente llamado, verificando la total concordancia de ellos.

2. Tener una capacidad económica para abordar la envergadura de la adquisición.

_______________________________________________

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE

FECHA: 
FORMULARIO Nº 3

COTIZACION COMPRA AGIL 
“SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS, Y  POBLADORES DESDE  LA COMUNA  DE  COCHRANE  HASTA  TORTEL   Y  VICEVERSA
OFERTA ECONOMICA

NOMBRE O RAZON SOCIAL:                                                                                                                                                        RUT:


                                                                                                                                             NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:                                                                                                                                        RUT REPRESENTANTE LEGAL:
El oferente, o su representante legal, que suscribe, certifican que el valor total de la oferta y el plazo de entrega, son los consignados a continuación:

	· MONTO MENSUAL TOTAL EXENTO DE IVA .

	    $


                                                                _____________________________________

                                                                                   FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

FECHA: 
FORMULARIO Nº 4
COTIZACION COMPRA AGIL  

“SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS, Y  POBLADORES DESDE  LA COMUNA  DE  COCHRANE  HASTA  TORTEL   Y  VICEVERSA “
	ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA

	Años de experiencia en Total:
	

	Empresa contratante
	Año
	Cantidad de meses
	Descripción del servicio prestado

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


· NOTA: A este documento se debe adjuntar Certificaciones o documentos que avalen la experiencia, ya sean contratos, facturas, órdenes de compra, Certificado de Antigüedad, etc., y la Hoja de Vida del conductor, emitida por el Registro Civil e Identificación.

_______________________________________________________________________________

Nombre completo y Firma del oferente.
 “
FORMULARIO Nº5
COTIZACION COMPRA AGIL  

“SERVICIO DE TRASLADO ALUMNOS, Y  POBLADORES DESDE  LA COMUNA  DE  COCHRANE  HASTA  TORTEL   Y  VICEVERSA
FICHA TECNICA DEL BUS
PLACA PATENTE DE BUS:
BUS oficial 1.___________________

BUS reemplazo 2.___________________
AÑO BUS
BUS oficial 1.___________________

BUS reemplazo 2.___________________
MODELO Y MARCA:

BUS oficial 1.___________________

BUS reemplazo 2.___________________

CINTURON DE SEGURIDAD EN TODOS LOS ASIENTOS: (MARCAR CON UNA X)
SI 
NO
CANTIDAD DE ASIENTOS:
BUS1.___________________

BUS2.___________________
RESPALDO ALTO O BAJO

BUS1.___________________

BUS2.___________________
CUENTA CON EXTINTOR DE INCENDIOS: (MARCAR CON UNA X)

SI 

NO
CUENTA CON BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS: (MARCAR CON UNA X)

SI 

NO
                                                                _________________________________                                                                              FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

FECHA: 

YENIFER  VARGAS  OSSES

DIRECTORA  DE  DESARROLLO COMUNIATRIO

ILUSTRE   MUNICIPALIDAD DE CALETA  TORTEL

Tortel  26  de  febrero  2026 .

